
  

) LUNES, 28 DE AGOSTO DEL 2.000 

HINCHA.- Quito, a 
PO - A las 10h30.- 
:onocimiento de la 
en virtud del acta 

ecede. La deman- 

es completa, cla- 

«e los demas re- 
or la que dectarán- 

la se la admita a 
drdinario.- En con- 

1 demanda y pre- 
1 córrase traslado 
aría Eusebia Chu 
aría Martha, Maria 
mota, José Luis y 
azo Chipantesig y 

Jerps presuntos y 

Segundo José Ca- 

Sig, por 8! 6. mino 

7 ride ae lu con 
jan todas y cada 

sones tanto dhalo- 

was de las que 58 
15, bailo apercibi- 

2.- Cuéntese en ta 
IT 

tudad de Quito 3n 
señor Áleaioe y 

co.- Conforme lo 
153 del Código de 
¡vu inscribase ia 
¿¡Sgistro de la “ra- 

n Quito, para lu 

al Funcionan as- 

rito al juramento 

acto de la imposi 

ideterminar el 30 
¡dencia de loz 
«me lo señalado 

Suerpo legal antes 

ne que se cta a 

por la prensa en 

' de mayor circula- 

ad - incorpórense 

imentación acjun- 

de la cuantía y ol 

añalado por a: ac- 

nvocada para sus 

tencras.- NOTIFL 
'E GRANDA AGi- 

    

   

conocimienta pa- 

, previniéndole de 

¡ tene de señaiar 

dara sus hotihica- 
riífico. 1 €g . 

tALLOS GUERRA 

1 

LE 
'LBÉRTO SALTO 
lico en general, la 

dente: 

CIAL 
LA BEATRIZ SE- 
Z 
IS GILBERTO 

< SANTIAGO Y 
NODO SALTO SE- 

LACION DE SALI- 

HAL" 
¿A 

NACHA 

JAL DE MEN2- 

INADA 
AIBUNAL DE ME- 

bre el desconocimiento del domici- 

ho actual del Padre del menor DA- 

RIO PALIL CADENA HAMILTON, de 
conformidad con el Art 88 del Códi 

go de Procedimiento Civil se orde- 

na CITAR al Sr, HECTOR IVAN CA- 

DENA ESPINOZA, por la prensa, 
mediante tras publicaciones Que se 

harán en uno de los diarios de ma- 

yor circuiación del Pais, del axtrac- 
to de la demanda y esta providen- 

cia; si cumplidos veinte cías conta- 
dos desde el día siguiente de la úl- 
tma pubhcación, no ha comparec!- 

de senalando domicillo judicial para 
sus notificaciones, manifestando su 

consertimiento u oposición a la au- 

¿onizacion de viaje solicitada.. este 

H. Tribunal otorgará la autorización 
úe viaje zofiátada, st su refaifa. 
Que intervenga el Departamento de 

Semicio Social - Tengase en cuenta 
el domiaño judio) señalado y agré- 
guese la cocumentación adjunta. 

Cúmplase. f) Cr. José Hidalgo, Pre- 

sidente; 1, Dr Aniba! Ramos Barre- 

ra, Vocal Medico f Luc Mana Tere- 

sa Terar. Vocal Educadora, Vocal 
Educadora: $ Dr Edwin Lalama Va 
yas, Secretario 
Lo que CITO para ¡os fines de Ley 
Atentaments, 

DAR. EDWIN LALAMA VAYAS 

SECRETARIO TMP-3 

pvi5700a r 

LA SECRETARIA COEL TRIBUNAL 
DE MENORES O£ PICHINCHA, 

Al señor GALO VINICIO HERRERA 

MANCHENC Y al público en gene- 

ral les hago conocer la siguiente. 
EXTRACTO JUDICIAL 

ACTORA: MARÍA ELENA DIAZ 

ZAMBRANC 
DEMANDADOS: GALO VINICIO 

HERRERA MANCHENO 
TRAMITE. AUTORIZACION DE 

SALIDA DEL PAÍS Nro. 5353 

MENOR. GALO ESTEBAN HE- 

RRERA DIAZ. 

CUANTIA INDETERMINADA. 

JUEZ: TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA 
PRIMER TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA. Quito, 23 de 
agosto del 2000, las 3H30.- WIS- 

TOS. La petición que antecede de 
autorización de salida del país, 

cúmplidas econ las formalidades le- 

gales y una vez que la señora MA- 

Pia ELENA DIAZ , baja juramento 

maníflesta que desconoce el para- 

dero, domicilio del señor GALO VI- 

NICIO HERRERA MANCHENO, Ci- 

tose al señor GALO VINICIO HE- 
ARRERA MANCHENO, an uno de 
los pariódicos de mayor circulación 

a nivel nacionsl, por tres veces en 

techas distintas, de conformidad 

e 
nor GALO ESTEBAN HERRERA 

DIAZ, intervenga el Seyvicio So- 
cxal.- NOTÍFIO! 
Lo que comuna a usted, para los 
fines de Ley 
Alemiamente. + 

DR. DIEGO CAMACHO CHAVEZ 

VISTOS Por el sorteo realizado. 

avocamos conocimiento de la pre- 

sente causa. En lo principal, la peti- 
ción que antecede es clara y preci- 

sa, aceptándola al trámite especial. 

Por haberse declarado bajo jura- 
mento sabre al desconocimmento del 
domicilio actual del Padre del me- 

nor ANGEL BOLIVAR LLERENA 

MEMESES, de contormidaé con el 
An 86 del Código de Procedimien- 
to Civil, se ordena CITAR al SA. AN- 
GEL BOLIVAR LLERENA VILLA- 

CIS, por la prensa, mediante tres 

publicaciones que se haran en uno 

de ios diarios de mayor circulación 
del pais, del extracto de la deman- 

da y esta providencia; ai cumplidos 

veinte días contados Jesde al día 
siguiente de ta úlfima publicación, 
ño ha comparecido señalando do- 

micilio judicial para sus notificacio- 

nes, manifestando su consentimen- 
tc u oposición a ía autorización de 

viaja solicitada, este H. Tribunal 

otorgará ta autorización de vraje so- 

iictada, en su rebeldía. Que mier- 
venga el Departamento de Sarmicio 

Sacial.- Téngase en cuenta a! domi- 

cilic ¡udiciaí señalado y agréguese 

ia documentación adjunta. Cumpla- 

se. f. Dr. josé Hidalgo, Presidente; 

h Tr Anibal Ramos Barrera. Vocal 

Médico. f) Lic. María Teresa Terán, 

Vocal Educadora, t) Dr. Edwin Lala- 

“na Vayas, Sectetano 

Lo que CITO para tos fines de ley 

Mtentamenta, 
GR. EDWIN LALAMA VAYAS 

SECRETARIO TMP-3 

Hay un sello 

TUSIBIA.A. 

  

LA SECRETAMIA DEL TRIBUNAL 
DE MENORES DE PICHINCHA 

SEÑOR MANOLO GEOVANNY 
ASUNTE RAMOS Y AL PUBLICA 

EN GENERAL LES HAGO CONO- 

CEA LO SIGUIENTE. 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTORA: MERY GALUD RAMOS 

PALMA 

CEMANDADO: MANOLO GEC- 

VANNY APUNTE RAMOS 
TRAMITE AUTORIZACION DE 

SAL:DA DEL PAIS N* 4946 

MENOR. MICHELLE PRISCILA 

APUNTE RAMOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ: TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA N* + 

PROVIDENCIA: 

PRIMERA TRIBUNAL DE MENC- 

RES DE PICHINCHA..- Quito, 24 de 

agosto del 2000.- '.as 15h00.- VIS- 

TOS: Atento la petición de saiída del 

país, cumplidas las formalidades le- 

gales, una vez que la señora MERY 
GALUD RAMOS bajo juramento 

mantieste “-«conocer el paradero 
NOLO GEOVANY 

3S, cesa al señor 
MANOL.  -“OVANNY APUNTE 

RAMOS por madio de la prensa en 
uno de los periódicos de mayor cir- 

culación. Por tres veces en fecha 
distimis, caso de no contestas den- 

tro de los veinte días contados des- 
de el día siguiente de la última pu- 

* blivación' -" Tribunal concederá ia 
resplec orización de salida 
del pa . menor MICHELLE 

» > PRISCIL. JNTE RAMOS, inter- 
venga al Servicio Social. - NOTIF> 
GUESE. 

JUDICIAL 
DE PICHINICHA N* 1 

Hay un sello 

ri200751T/A.C 

AUTORIZACION DE 
SALIDA DEL PAIS 

DEL MENGR JULIA SUSANA GO- 

MEZ ZAMBRANO 

ACTORA: ANGELES TATIANA 
ZAMBRANO ITURRALDE 

CEMANDADO: JULIO ADOLFO 

GOMEZ 

TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 

EXTRACTC JUDICIAL 

PROVIDENCIA: 

PRIMER TRIBUNAL, DE MENO» 
RES DE PICHINCHA.- Quita, 21 de 
agosto del 2000, las 10h10.- VIS- 

TOS. Atento al sorieo realizado es- 
te Tribunal en nuestras calidades de 
Fresidante, Vocaf Médico, '/ocal 
Educadora, Secretario que Cerúfica 

avocamos conccimienta de :a pre- 

sente petición de autorización de 
salida del pais, es clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley, cor lo 

que se la acepta a trámite, previo ju- 

samento ae ley la señora actora AN- 
GELES TATIANA ZAMBRANO ITU- 

RRALDE, manesta desconocer el 

domicilio del padre de la menor JU- 

LIA SUSANA GOMEZ ZAMBRANO, 
señor SUL. ADOLFO GOMEZ es- 
te Tribunal ordena que se cite gor la 

prensa al señor antes nombrado 

por tres pubiicaciones, luego de el 

tempo legal en caso de que no se- 

fiale casillero judicial este Tribunal 

Autorizara la salida del país de la 
meror, Al amparo de lo dispuesto 

en el articulo 36 del Código de Pro- 

cedinuento Civil, se realice la inves- 

tigación de Serncio Social. CITESE 

Y NOTIFIQUESE. f) Dr. Gonzalo Irr 
goyen, Presidente, Dra. Ros.: Ve- 

lasca, Vocal Educadora, Dr. cauar 
do Satazar, Vacal Médico, Dr. Diego 

Gamecho, Secretario que Certifica. 

Particular que comunico para .Os fi- 

nes de Lay. 

Atentamente, 

DR. DIEGO CAMACHO CHAVEZ 

SECRETARIO JUDICIAL DEL PRI- 

MER TRIBUNAL DE MENORES DE 

PICHINCHA 

Hay un sello 

rv2007516/A.C. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
OE MENORES DE PICHINCHA 

Al señor HECTOR RAMIRO PA- 

LLASCO y al público en general les 
hago conocerlo siguiente. 

EXTRACTO JUDICIAL 
ACTORA: CECILIA DOLORES AL- 
VAREZ 

DEMANDADO: HECTOR RAMIRO 

PALLASCO 
TRAMITE:' AUTORIZACION DE 

SALIDA DEL PAIS N* 5301 

MENCS: CRISTIAN STALIN PA- 
LLASCO ALVAREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA N*? 1 
PROVIDENCIA: : 

“PRIMERA TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA.- Quito, a 23 

. de agosto del 2000M.- ias 10h50.* 
VISTOS Atenta la petición que an- 

tecade de autorización de Silida Jel 
país, cu'"clidas con-les formauda- 

OOOO 

CO, Citese al señor HECTOR RA- 
MIRO PALLASCO en uno de los pa- 
nódicos de mayor circulación, por 
tres veces en fechas distintas, de 

conformidad con le dispuesto en el 

Art. 86 del Código de Procedimien- 
to Civil, previniéndole al demanda- 

do, que s: ña comparece dentro de 

los veinte días contados desde el 
día siguiente de la úllma publica- 

ción, éste inbunal concederá la res- 
pectiva autorización de salida del 

país del menor CRISTIAN STALIN 

PALLASCO ALVAREZ, intervenga 

Servicio Social,- NOTIFÍQUESE. 
La que comunico a usted, para los 

fines de ¡ey 
Atentamerte, 

DR. DIEGO CAMACHO CHAVEZ 
SECRETARIO JUDICIAL TRIBU- 

NAL DE MENORES DE PICHIN- 

Hay un seño 

WSBTIA A 

—_—— 
R, DELE. 

SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES 

- DE PICHINCHA 
ALA SEÑORA ELVA MARIA ROSE- 

RO Y AL PUBLICO EN GENERAL 

LES HAGO SABER LO SIGUIEN- 

TE. 
EXTRACTO" 

ACTORA VICTOR HUGO QUISH- 

PE CHICAIZA 

CITADA- ELVA MARÍA ROSERO 

MENCR- DIEGO SANTIAGO 

QUISHPE AOSERO 

CAUSA AUTORIZACION DE VIA- 

JE N! 5179-200Í 

TRAMITE. ESPECIAL 

CUANTIA; INDETERMINADA 

JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL DE 

MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 

SEGUNDO TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA.- Quito, 22 de 
agosto de 2.000.- Las 14h30.- VIS- 
TOS. Cor el sorteo realizado avoca- 
mos conccimiento de 'a presente 

causa. En lo principal ia petición 

que antecede es clara y precisa 

aceotándota al trámite especial co- 

rrespondiente Por desconocer el 

domecilo de la madre del menor 

DIEGO QUISHPE ROSERO, de 
conformidad con el Art. 86 del Códi- 
go de Procedismento Cwil, se dispo- 

ne CITAR por la prensa a la señora: 

ELVA MARÍA ROSERO, mediante 
tres pubhcaciones que se harán por 

uno de los diarios de mayor circula- 

ción del pais, del extracto da la pe- 

tición y esta providencia, a fin de 
gue la citada comparezca señalan- 

do domicilio judicial para sue poste- 

nores notificaciones y que Mani- 
fieste su consentimiento y oposi- 

ción a la autorización de viaja solici- 

tada para el mencionado menor, si 
cumplidos el periodo de le a 

Y 
silera judicia) fiado.- Cúmplase.- P 

Dr. Arturo Márquez, Presidente; 
Dra. Georgina Mena, Vocal Médica; . 
1) Leda. Elena Saltos, Vocal Educa- 

dora; t) ab EX Stebar Pantaja "  ”e- 

tario. 
* LO QUE CTO PARA LO Ss 

DE LEY 
Ah Ternprn Darbmia 

REMATES 

  

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del públi- 

co en general que el dia Jueves cin- 

co de octubre del presente año, 

desde las catorce hasta las diecio- 
cho horas, tendrá lugar el remale 
del bien mueble embargado en la 

presente causa N* 1063-99-C.M., 
en la Secretaría de esta Judicatura, 

cuya descripción y avaluo se detalla 

2 continuación: 

Respecto al vehículo embargado en 

al presente Juicio, ne venficado las: 

siguientes características” 

Marca: Vitara. 
«Tipo: Jeep tres puertas 

Calor: Azul 
Motor. (G16A427515 

Chasis: TAQ1V96107213 
Placas: PRT-555 

Año: 1996 

Respecto a! estado del vehiculo an- 
tes descrito, infarmo: 

Caracteristicas. Es- 

tado: 

Pintura” Buen estado 

Llantas: 5 A Medio uso 

Tapicería, Buen estado 

Sistema eléctrico: Completo, buen 

estado. 
Sistema mecánico Completo, buen r 

estado". 

a 

Viános: Completos, buen estado. 
Carrocería: Buen estado 
Chasis* buen estado 
Matrícula: año 1999 
Por las características aptos men- 
cionadas 88 puede conclulr que al 
Valor comercial Da vehículo bien 
del embargo es de DOS GIENTOS 
MILLONES DE as (S/. 
200'000.000) 6 su equivalente 
en dólares OCHO y MIL DOLARES 
AMERICANOS (USD 8.000) 
Por tratarse del primer señalamien- 
to se aceptarán posturas desde 
aquellas que cubran las des terce- 

ras partes del valor del avaldo, *n 
dinero en efectivo o cartifi- 
cado a !a orden del Juzgado, Lo que 
comunico ad públicu en ganara! pa- 

  

  

    

Se comunica al público que la compañía ¡TALCAUCHOS 

CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 13,000.00 y re- 

formó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 14 

de abril del 2000. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 00.Q.1J.2667 de 

18 AGO. 2000. 

El capital actual suscrito de US$ -33,00.00 está dividido 

en 825.000 participaciones de US$ 0.04 cada una. 

4 AGO 00 REPUBLICA DEL ECUADOR Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ITALCAUCHOS CIA. LTDA. 

Quito, 18 AGO. 2000 

Dr. Edisson Viteri Grijalva . 

SECRETARIO GENERAL (E). o 
.   

  

    

  

 


